




























ACTA No. 4 
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS 
 
En la ciudad de Cartagena de Indias, el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las dos 
de la tarde (2:00 p.m.) se reunió de forma presencial, la Asamblea General de la ASOCIACIÓN SOMOS 
BARÚ Asociación previa convocatoria remitida por la 
representante legal a los asociados el día de 21 de febrero 2022. La reunión se llevó a cabo, contando con 
la asistencia de los siguientes miembros de la Asociación:  
 
 
Asistieron a la reunión: 
  

Asociado Votos  
Diana Annamarie Posen Sueess  1 
Daniel Lawrence Posen  1 
Angela María Matiz Filella 1 
Total 3 

 
Iniciada la sesión y encontrándose representados el 100% de los Miembros de la Asociación, se procedió a 
evacuar el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Aprobación del Orden del día. 
3. Elección del presidente y secretario. 
4. Presentación del informe de gestión. 
5. Informe del Revisor Fiscal.  
6. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2021. 
7. Estudio y Aprobación del Presupuesto para la Vigencia 2021-2022. 
8. Continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario Especial. 
9. Elección de la Junta Directiva. 
10. Elección del Revisor fiscal y fijación de sus honorarios. 
11. Proposiciones y varios: 

a. Reforma de Estatutos  Ratificación modificación a las facultades del Representante 
Legal y/o director ejecutivo de la Asociación. 

 
Aprobado por unanimidad el orden del día previsto para la reunión, escogido como presidente el señor 
Daniel Lawrence Posen y como secretaria Angela María Matiz Filella, se procedió a evacuar sus puntos en 
la forma como se señala a continuación:  
 
1. Verificación del quórum 
 
La secretaria de la reunión indicó que se encontraban presentes y debidamente representados tres (3) 
miembros de la Asociación que corresponden a la totalidad de los Miembros de la Asociación, y que por lo 
tanto había quórum deliberativo y decisorio para adoptar cualquier decisión, de acuerdo con la ley y los 
estatutos. 
 
2. Aprobación del Orden del día 
 
Se dio lectura y se puso en consideración el orden del día, el cual fue aprobado por la totalidad de los 
Miembros de la Asociación. 
 



3. Elección del presidente y secretario 
 
Los Miembros presentes en la reunión eligieron en forma unánime, con el voto favorable del ciento por 
ciento (100%) de los presentes, a Daniel Posen como presidente de la reunión y a Ángela María Matiz como 
secretaria, para la firma del acta en la que consten las decisiones adoptadas, quien estando presente aceptó 
su designación.  
 
4. Presentación del Informe de Gestión 
 
La secretaria leyó a los Miembros de la Asociación el informe de gestión de la Asociación a 31 de diciembre 
de 2021, y sometió a consideración de los accionistas la siguiente resolución: 
 

 
La Asamblea de la  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Dar por recibido y aprobado el informe de gestión presentado por el representante legal 
de la Asociación a 31 de diciembre de 2021, el cual, se adjunta como evidencia  
 
La Resolución No. 1 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
  
5. Informe del Revisor Fiscal  
  
Se da la bienvenida a la revisora fiscal asignada, quien procede a dar lectura al informe de revisoría. Una 
vez recibido el informe financiero y de cierre, se pide que se anexe a la presente acta, en el cual expresan 
que una vez revisada la información financiera a 31 de diciembre de 2021 presenta razonablemente en todos 
los aspectos de importancia material, la situación financiera de la Asociación. Así mismo, que los resultados 
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con las normas 
de contabilidad y de información financiera adoptadas en Colombia, fueron aplicadas de manera uniforme 
con el año anterior.  
  
La Asamblea agradece la información y pide que se anexe el informe del Revisor Fiscal a la presente acta. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
6. Presentación y aprobación de Estados Financieros a diciembre 31 de 2021 
 
El Contador dio lectura al balance general a 31 de diciembre 2021, los estados de resultados, los estados de 
cambios en la situación financiera, los estados de cambios en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo 
y a los anexos de ley, correspondientes al período 2021.  
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 



 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
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La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Dar por recibidos y aprobados los estados financieros presentados por la administración 
de la Asociación, con corte a 31 de diciembre de 2021  
 
La Resolución No. 2 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
 
 
 
 



7. Estudio y Aprobación del Presupuesto para la Vigencia 2021-2022 
 

 

PRESUPUESTO 2022 ASB 16-MARZO-2022 PRESUPUESTO EJECUTADO PRESUPUESTO PRESUPUESTO

AÑO  2021 AÑO  2021 MES  2022 AÑO  20212

INGRESOS 

INGRESOS NO OPERACIONALES

Donaciones 440.000.000$             1.716.089.289$       141.666.667$      1.700.000.000$  

Rendimientos Financieros -$                          41.744$                  3.333$                40.000$             

Recuperacion de costos y gastos  y Ajuste al Peso -$                          495.658$                41.667$              500.000$           

TOTAL INGRESO NO OPERACIONALES 440.000.000$             1.716.626.690$       141.711.667$      1.700.540.000$  

GASTOS

GASTOS DE PERSONAL 

2 Asistentes Manga - 1 Aseadora 1/2 tiempo 29.442.312$              25.639.812$           3.500.000$         38.650.000$       

Persona Baru - Teresa 1.000.000$         12.000.000$       

Persona Baru Celador 1.000.000$         12.000.000$       

Diseñador Grafico 2.500.000$         30.000.000$       

Auxilio de Transporte 2.554.896$                2.274.567$             585.860$            6.803.976$         

Prestaciones Sociales 6.879.603$                5.939.609$             1.328.543$         15.161.803$       

Seguridad social 8.839.171$                8.020.492$             2.191.606$         18.808.783$       

Turno Vigilante Sede Barú 30.000.000$              -$                       4.000.000$         

Dotación (Uniformes)  750.000$                   3.116.630$             5.000.000$         

Gastos Medicos y Drogas 100.000$                   1.445.350$             2.000.000$         

Atenciones a Empleados - Regalos Navidad 477.780$                   1.659.940$             3.000.000$         

Transporte  Conductor 47.922.552$              51.989.434$           4.664.000$         55.968.000$       

Revisora Fiscal 10.744.500$              10.744.500$           991.100$            11.893.204$       

Contador 10.744.500$              10.744.500$           991.100$            11.893.204$       

Otros Honorarios Publicidad 7.200.000$                11.769.831$           10.000.000$       

TOTAL GASTOS DEL PERSONAL 155.655.314$             133.344.665$         18.752.210$        237.178.970$     

ARRENDAMIENTOS 

Software (Programa Contable, Microsoft y Dominio WEB ) 2.116.561$                3.649.080$             283.036$            3.396.437$         

Software (Adobe Illustrator) 158.300$            1.899.600$         

Arrendamiento Sede Barú Casa Blanca 15.000.000$              -$                       3.000.000$         36.000.000$       

Arrendamiento Sede Barú Casa del lado 1.700.000$         20.400.000$       

Arrendamiento Oficina Manga 5.025.766$         60.309.192$       

TOTAL ARRENDAMIENTOS 17.116.561$              3.649.080$             10.167.102$        122.005.229$     

SERVICIOS 

Energía Eléctrica - Sede Barú 2.255.100$                -$                       1.500.000$         18.000.000$       

Acueducto y Alcantarillado. - Sede Barú 944.538$                   -$                       944.538$            11.334.456$       

Energía Eléctrica - Cartagena 4.510.200$                3.143.090$             331.000$            3.972.000$         

Acueducto y Alcantarillado Oficina Cartagena 1.889.079$                1.522.419$             158.333$            1.900.000$         

Aseo Oficina 1.920.000$                660.000$                80.000$              960.000$           

Correos, poster y telegramas 100.000$                   84.070$                  10.000$              120.000$           

Celulares Persona Ctg y Persona Baru (Persona Baru y CTG) 1.485.600$                1.453.839$             262.456$            3.149.472$         

Internet Sede Corregimiento Baru 1.009.120$         12.109.440$       

Internet Casa Angela 11.424.000$              11.107.460$           1.009.120$         12.109.440$       

Telefono fijo oficina 535.367$                   585.893$                50.000$              600.000$           

Administracion Twins Bay 7.611.600$                7.564.658$             697.730$            8.372.760$         

Internet Oficina 2.217.943$                2.182.800$             208.333$            2.500.000$         

Transporte Varios 1.666.667$         20.000.000$       

TOTAL SERVICIOS 34.893.427$              28.304.229$           6.260.631$         75.127.568$       

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

Mantenimientos y Reparaciones 1.000.000$                1.798.900$             833.333,33        10.000.000$       

TOTAL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1.000.000$                1.798.900$             833.333$            10.000.000$       

DIVERSOS

Elementos de Aseo y Cafeteria 1.229.664$                1.255.153$             112.719$            1.352.630$         

Utiles, Papelería - Fotocopias 11.085.031$              12.803.438$           1.016.128$         12.193.534$       

Taxis y Buses - Parqueaderos 1.875.400$                43.000$                  171.912$            2.062.940$         

Publicidad, Propaganda y Promocion 100.432.496$             29.035.734$           5.515.744$         66.188.922$       

Seguro Todo Riesgo y RCE 1.054.578$                599.557$                96.670$              1.160.036$         

Gastos Legales / Asesoria Juridica 10.000.000$              63.150.770$           4.000.000$         48.000.000$       

Gastos y comisiones bancarios 4.525.325$                2.299.794$             414.821$            4.977.857$         

GMF 4 x 1.000 5.379.876$                6.759.398$             493.155$            5.917.864$         

Gastos Sociales 100.000$                   549.320$                9.167$                110.000$           

Retenciones de Renta e ICA Asumidas 3.225.114$                1.858.500$             295.635$            3.547.625$         

TOTAL DIVERSOS 138.907.484$             118.354.664$         12.125.951$        145.511.409$     

PROYECTOS ASB

Proyectos para Actividades Adicionales 312.759.302$             168.254.178$         9.166.667$         110.000.000$     

Adecuacion Sedes Baru 29.166.667$        350.000.000$     

Proyectos Especiales (AMANO) 129.323.250$             74.060.505$           8.750.000$         105.000.000$     

Linea Diseño Artesanal 50.000.000$       

Donaciones (Proyecto Deportivo Real STAR) 40.000.000$              50.240.100$           50.000.000$       

Psicologa Y/O Prosecos de selección 416.667$            5.000.000$         

Proyecto Playas 1.666.667$         20.000.000$       

Censo Baru 23.333.333$        280.000.000$     

Programa Niñas Y/O respeto a la mujer 5.000.000$         60.000.000$       

Summer Camp 4.166.667$         50.000.000$       

Comfenalco Cursos Cortos 2.822.842$         33.874.100$       

Proyectos Especiales (MOVISTAR) 18.942.529$              18.924.599$           

Proyectos Especiales (Sub Policia y JAC) 686.068.195$             776.331.796$         

Donaciones (Colombianitos) 100.000.000$             80.000.000$           

Imprevistos y Ajuste al Peso 4.170.672$                4.490.018$             

TOTAL PROYECTOS AS 1.291.263.948$          1.172.301.196$       84.489.508$        1.113.874.100$  

TOTAL INGRESOS 440.000.000$             1.716.626.690$       141.711.667$      1.700.540.000$  

TOTAL GASTOS 1.638.836.734$          1.457.752.734$       132.628.735$      1.703.697.276$  

RESULTADOS DEL EJERCICIO 1.198.836.734-$          258.873.956$         9.082.931$         3.157.276-$         

RESERVA RTE

Estacion de Policia 591.777.000$             591.777.000$         -$                       -$                      

Comfenalco Cursos Cortos -$                              -$                       76.126.000$       

Comfenalco Becas Estudiantes LFC -$                              -$                       160.000.000$     

TOTAL RESERVA RTE 591.777.000$             591.777.000$         -$                   236.126.000$     

RESULTADO DEL EJERCICIO NETO 1.790.613.734-$          332.903.044-$         9.082.931$         239.283.276-$     



La secretaria y contador dieron lectura y sometieron a aprobación de la Asamblea el presupuesto propuesto 
para la vigencia 2022. Una vez expuestos y deliberados, por los asambleístas estos fueron aprobados por 
unanimidad.  
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
 

 
 

La Asamblea de  
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Aprobar el Presupuesto presentado para la Vigencia 2021-2022  
 
La Resolución No. 3 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
 
8. Continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario Especial 
 
El presidente presentó a los Miembros de la Asociación la moción para que Asociación Somos Barú 
continúe en el Régimen Tributario Especial dado que cumple con todos los requisitos exigidos por las 
normas para mantener tal calidad, así pues, se señala que durante la operación de la Asociación se ha 
trabajado exclusivamente para el desarrollo de sus actividades meritorias. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
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La Asamblea de  
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Aprobar la continuidad de la Asociación Somos Barú en el Régimen Tributario Especial 
para la Vigencia 2022 y autorizar expresamente a Ángela María Matiz, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.057.482, en su calidad de directora ejecutiva y representante legal de la 
Asociación a adelantar todos los trámites que resulten necesarios ante la DIAN, a fin de que la 
Asociación presente la solicitud de actualización dentro del Régimen Tributario Especial.  
 
La Resolución No. 4 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  

 
9. Elección de la Junta Directiva 

 
El presidente somete a elección de los miembros de la asociación la elección de la Junta Directiva para el 
periodo 2022, y hasta la fecha en que los órganos sociales dispongan otra cosa, aprobar el nombramiento 
de: 
 

1. Daniel Lawrence Posen identificado con C.E. 407.706 como miembro del Consejo Directivo. 
2. Angela María Matiz identificada con C.C. 52´057.482 como miembro del Consejo Directivo. 



3. Diana Annamarie Posen Sueess identificada con C.E. 931.305 como miembro del Consejo 
Directivo 
 

Igualmente se aprueba designar a Angela María Matiz, identificada con cedula de ciudadanía 52´057.482 
de Bogotá como director ejecutivo de la Asociación y a Daniel Lawrence Posen identificado con cedula de 
extranjería 407.706 como suplente del Director Ejecutivo de la Asociación. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
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La Asamblea de  
ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 

en uso de sus facultades legales y estatutarias 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Aprobar la elección de la Junta Directiva y directora ejecutiva para la vigencia 2022  
 
La Resolución No. 5 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
10. Elección del Revisor fiscal y fijación de sus honorarios 
 
El presidente de la Asamblea somete a aprobación de los miembros presentes, la ratificación de la Sr. Alicia 
Marmolejo Vergara con TP 68.610, como Revisora Fiscal para el periodo 2022, con una asignación de 
honorarios propuestos de $991.100. 
 
Los Miembros de la Asociación, después de deliberar, decidieron aprobar la siguiente resolución: 
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La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Aprobar el nombramiento de la revisora fiscal y la fijación de sus honorarios para la 
vigencia 2022  
 
La Resolución No. 6 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  
 
11. Proposiciones y varios 
 
 

a. Ratificación a reforma de Estatutos  Modificación a las facultades del Representante Legal 
y/o director ejecutivo de la Asociación. 

 
El presidente de la Asamblea somete a aprobación de los miembros presentes, la modificación a los estatutos 
sociales de la Asociación, de la siguiente manera y bajo la siguiente resolución: 
 
 



 No. 7 
La Asamblea de  

ASOCIACIÓN SOMOS BARÚ 
en uso de sus facultades legales y estatutarias 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero. - Reforma a los estatutos:  Ratificar la reforma al artículo 39° de los estatutos sociales 
de la Asociación con el fin de incluir un parágrafo. 
 
El artículo reformado quedará como se encuentra actualmente más el siguiente parágrafo: 

 
Son funciones del director ejecutivo. 

 

Parágrafo 1°: El Director Ejecutivo en su calidad de representante legal se encuentra expresamente 

autorizado para adelantar todos los trámites que resulten necesarios ante la DIAN, a fin de que la 

Asociación presente la solicitud de calificación y/o actualización dentro del Régimen Tributario 
 

 

Artículo Segundo. - Reforma a los estatutos:  Ratificar la reforma al artículo 6° de los estatutos sociales 
de la Asociación con el fin de incluir dos parágrafos. 
 
El artículo reformado quedará como se encuentra actualmente más los siguientes parágrafos: 

 
 

 

 

 

Parágrafo 1°: Actividades Meritorias. La Asociación tiene como objeto social la organización y 

desarrollo de proyectos y actividades con el propósito de propender por la seguridad y el bienestar 

de la comunidad de la península de Barú entre otros en relación con los propietarios, residentes, 

poseedores y visitantes. 

 

Principalmente desarrolla las siguientes actividades: i. Realizar actividades para el bienestar de los 

propietarios, residentes, poseedores y visitantes y, en general, de la comunidad de la península de 

Barú. ii. Desarrollo de programas de educación en diferentes disciplinas para los habitantes de las 

diferentes comunidades de la península de Barú. iii. Fomentar y preservar la seguridad de la 

península, a través de la implementación de varias estrategias y la contratación del personal que sea 

necesario. iv. Desarrollar proyectos para el cuidado y la preservación de la península de Barú 

Especialmente, actividades de protección al medio ambiente, conservación recuperación, protección, 

manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales en la península de Barú. v. Apoyar, 

patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos, cuyos propósitos y 

objetivos concuerden con los de la Asociación. vi. Coordinar y desarrollar actividades tendientes a 

la representación legal de la asociación y en lo que corresponda de los propietarios y habitantes de 

la comunidad de Barú, que sean miembros de la Asociación, frente a las distintas autoridades 

judiciales y administrativas.  

 

Dirigir el uso eficiente y con capacidad de recuperación de los recursos y desarrollar actividades 

encaminadas al apoyo de programas vitales en el espectro de actividades de desarrollo humano, 

social, cultural, deportivo, psicológico y afectivo, con un amplio margen entre socorro humanitario 

y estabilización económica y social a largo plazo. 

 



En particular, la Asociación podrá dedicarse a todas las actividades meritorias de interés general, 

que tenga acceso la comunidad y en particular al desarrollo de actividades o servicios, individuales 

o colectivos, de promoción de salud, prevención de las enfermedades, atención y curación de 

enfermedades en cualquiera de sus niveles de complejidad, rehabilitación de la salud y/o apoyo al 

mejoramiento del sistema de salud o salud pública, por parte de entidades debidamente habilitadas 

por el Ministerio de Salud y Protección Social o por las autoridades competentes. 

 

La Asociación no tiene ánimo de lucro y por consiguiente, en ningún momento, ni sus bienes, ni sus 

beneficios, valoraciones, utilidades o créditos ingresarán al patrimonio de personas naturales, en 

caso de distribución de utilidades, como tampoco en caso de liquidación de la entidad, ni 

directamente, ni a través de personas jurídicas.  

 

Así, las actividades a desarrollar por la Asociación en desarrollo de su objeto social se enmarcan en 

las actividades meritorias establecidas por el artículo 359 del Estatuto Tributario, concretamente a 

las referidas a educación (numeral 1), salud (numeral 2), y actividades de desarrollo social (numeral 

5), entre otras. 

  

Parágrafo 2°: Interés General y Acceso a la Comunidad. Adicionalmente, los proyectos específicos 

que desarrolle la Asociación en desarrollo de las actividades meritorias de interés general que hacen 

parte de su objeto social, benefician a grupos poblacionales específicos, garantizando a cualquier 

tipo de persona natural y jurídica el acceso a los proyectos desarrollados por Asociación, de acuerdo 

con los recursos disponible para el desarrollo de tales proyectos.  

 

La Asociación a su vez difunde de manera abierta a la comunidad los proyectos específicos que 

desarrollará en virtud de su objeto social, a fin de que la población en general pueda verse 

benefic  

 
La Resolución No. 7 fue aprobada por unanimidad por la totalidad de los Miembros presentes en la reunión 
que representan el ciento por ciento (100%) de los Miembros de la Asociación.  

 
b. Proyecto de asignación el excedente 

 
Según la información contenida en los Estados Financieros, la Asociación ha establecido su beneficio neto 
o excedente de acuerdo con las normas tributarias vigentes contenidas en el Estatuto Tributario y en el 
Decreto 2150 de 2017. En particular lo relacionado en el artículo 1.2.1.5.1.24. Determinación del beneficio 
neto o excedente de las entidades del Régimen Tributario Especial. Para esto ha tenido en cuentas las 
siguientes consideraciones:  
  

a. De los excedentes contables definidos por la Asociación se tomaron los ingresos devengados durante 
el año, encontrando que los mismos están acordes con el artículo 1.2.1.5.1.20. del Decreto 2150 de 
2017.  
  
b. Posteriormente, se depuraron los egresos de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.20, 
encontrando que durante el año se registran los siguientes egresos improcedentes:  

 
 
 
 
 
 

 
 



 
Beneficio Neto o Excedente Fiscal 2021 

  
Renta Liquida /DR 2021 renglón 75  $255.078.000 

  
(Menos)  
Inversiones 2021  $18.952.000 

   
Beneficio Neto o Excedente 236.126.000 

 
Considerando los resultados de ejercicio de 2021, el presidente propuso a los Miembros que se destine la 
reinversión total de los excedentes antes indicados en la actividad meritoria y fortalecimiento patrimonial. 
Específicamente, el fortalecimiento patrimonial tiene por objeto robustecer inversiones para el respaldo 
financiero de la actividad meritoria y cuyos rendimientos se reinvierten en la misma. 
 
Este fortalecimiento patrimonial, se verá reflejado en las obras que se están realizando en la sede de la 
Asociación en el Corregimiento de Barú, en donde se realizarán las obras de adecuación del espacio en 
donde se desarrollaran los diferentes proyectos que tiene la Asociación con la comunidad del Corregimiento 
de Barú. 
 
Adicionalmente, la reinversión tendrá por objeto desarrollar el proyecto de las becas Somos Baruleros, todo 
en favor de la comunidad del pueblo de Barú pues estas becas tienen como objetivos financiar el estudio de 
jóvenes del corregimiento en pregrados y/o técnicos en donde puedan alcanzar sus objetivos profesionales. 
Dichas becas comprenden la matricula en la universidad, la alimentación y transporte diaria de cada 
beneficiario. 
 
De igual manera, se tiene proyectado la realización de un censo en la región de Barú en donde en conjunto 
con la Universidad de Cartagena se plantea la posibilidad de efectuar un trabajo con la comunidad para 
desarrollar el censo y de esta manera tener datos de primera mano que permitan a los diferentes actores 
tomar decisiones y desarrollar proyectos enfocados en propender por lo beneficios y mejorar los aspectos 
de más necesidad para la comunidad. 
 
Las inversiones proyectadas para todos estos proyectos se encuentran reflejadas en el presupuesto aprobado 
para el año 2022. 
 
Los Miembros de la Asociación aprobaron por unanimidad el proyecto de asignación del excedente.  

  
c. Declaraciones sobre reembolso de aportes y excedentes  
  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017 y 
para efectos del trámite de actualización regulado en la citada norma, la Asamblea General, como órgano 
directivo máximo de la Asociación, declara:  
  

a) Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el 
aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
  
b) Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente durante 
su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
  




